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en la última de las cuales y a losexclusívos efectos~ del párra
fo segundo del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de Yl deiu'nio,
habrán de figurar por orden de puntLación tOdOS .OS oposi~úr",

que, habiendo superado todas las pruebas, 8xcediesen del nú
mero de plazas convocadas, a fin de que puedan oC1,Jpar las
mencionadas vacantes, caso de .que alguno o algunos de los
aspirantes propuestos no tomen posesión de SUs plazas;

8. Presentación ele documentol>

Los aspirantes aprobados presentarán los documents acre
dl!ativos de los requisitos exigidos en' la base 2 de .Iapresente
convocatoria El plazo de presentación de esto" dúcumentos sera
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados,

En defecto do (os documentos concreto~ acreditativos de
reunir las condiCÍones exigidas en Ja convocatoria se podran
éstas acreditar porcualquíer medio de prUeba admisible en
derecho,

Los que tuvieran Ja condición de funcionarios públicos estaran
exentos de justificar documentalinente las condiciou8S y requi
sitos ya demostrados .para obtener su anterior nombramiento,
dt:biendo presentar certificación del MitlistE1l'Ío u· Organismo de
que dependan, acreditando su condiCión y éuantascircunstan
cie,s consten en su hoja de "crvtCJOS

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los :~asos .le fuerza
llWYOC no presentaren su documentación, no podrán ser nom
lirados quedando anuladas todas sus actuaCÍones, sinperjUido
de la responsabilidad en ia que hubieran nodido incurrir por
falsedad en ia nstan,-'ia< En este caso, la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento según arder; de
llelnlunción. nlavor de' qUJBI1, a C'Lr¡~e-cl'enéju de la reterida
:J.i1uJaciÓn, tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto, sera nombrado por el Pre
sidente del Consejo Superior de Investigaciones Cientlflcas Titu
lado Técnico Especializado de dicho Organísmo, previa autori
zación del excelentísimo seiior Mimstro de Educación y Ciencia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6;° del Estatmo
del Personal al Servicio de Jos Organismos Autónomos, Este
lIombramiento será publicado en el ",Boletín Oficial del Estado,..

10 Toma de posesión

En el plazo de un mes, a conLar de la notificación de! nom
bra;llienLo, debeui el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado cJ del artículo 15
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó·
1l001',OS

La Comisión PeI'mancnte del Consejo Supe"i:ior de Investiga
ciones CientífÍCas podrá conceder,· a petición. de los interesados,
una prón-oga del plazo establecido, que no podrá ,exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con eHó
no se perjudican derechos de terceros".

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos Administra
tivos se deriven de ésta y de I.a actuación del Tribunal podrán
ser' impugnados por los interesados en los casos y. en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

~ia,j id. 2:1 de febrero de 10n e Plesidel1te.~P. D., el
Vic{~presidente, FederiCO Mayor' Zaragoza.

RBSOLUCION del. Conselo Superior de Investiga
ciünes Cientificas por la que $8 convoca concurso
oposición para :;ubrir una plaza de Titulado Tec:
nico Especializado de dicho Organú:mo en la Hspe
eialidad de «Qui-mica maeromolecular",

Vacante una plaza de Titulado Técnico Especia!izado en la
plantilla del Consejo Superior de fnvestigaciones Científicas,
Lntidwi autónoma, Organismo central de acuerdo con la nor
mativa aprobada por eJ Consejo Ejecutivo del Superior de In
vcsl¡gacioncs Científicas sobre su persona! y DecrBto 1411/1968-,
de 27 de junio, sobre Reglamentación General para ingresú
('11 la Adnünistración Publica, y cumplido el trámito preceptiv-o
de so. aprobación por la Presidencia de'! Gobierno, según de
tcnn:na el urtículo 6.", 2, elJ, del Estatuto del PCI>ioi1al al
Servicio do .los Organismos AutónornGs uprobado po, Decre
to 2043/1971, de 2:3 de julio. se re.suelve cubrirla, de conformidad
con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1, Normas generales

Se convoca una plaza de liLulado Técnico Especializado en
la r,:e,pedalídad de "Química '11acromolcculari-, con destino ini"
ciul en el Departamento de Química· Macromolecular (Centro
coordinado del t;:', S. l. Col, Barcelona,

Este número de plazas pcdrá incrementarSB con otras va
cantes que existan al fina;izar el pLazo de presentación de
instanCÍas, Al 'p~lbhuu<se (a ,'sta pcovisiopal de admitidos, se
publIcara 01 rwm,__,ro oc plazas que en defInItiva, comprenderá.
esta Gor;'ilocatona.

La,> plazas obleto de este oncmso 0poslClon e"tan sUjetas
a las normas aprcbadas por t;!l Consejo Supenor de InvestIga
ciones Cientificus sniJre su personal, aSIcomo a lo señalado
en el Estatulo del V?)'sonal al Servicio de Jos Organismos Autó
nomos, y estartm dCladas Cl,n i.:ll sueldo v dl:'mas emolumentos
que figuran en el .presupuesto dé gastos' deJ Organismo.

La selección de h,s aSplrantes Sé realizan) mediante el sis
tema de -conCUI'"o,oucJSición -que consturú de tres ejercicios,
conforme se deta í la en la é)ase seis.

2 RequisHos de los ca.ndidaws

Para "er adlllitidoc; a esté CLncu 'so-oposición, será necesario
reueir lo" siguientes requisHos;

al Sor español.
bl fenor cumDUdos veinte años de edad
el Hallarse en' pcsesjón especíticumen te de título de Inge·

niero Técnico, de Arquitecto fécniGo, u olro cuya equiparación
con él esté oficialmen te establecida.

d) No padecet enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las cOlT8spondientes funciones.

e) No pel'ten€<:er, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, lnstituciOlla1 o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
la toma de posesión de la plaza que pudte¡;a corresponderle,

fJ No habor sido separado medÍ!mt€' expediente disciplinario
del servido del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

g} En casos de aspim,ntes femenino,:" haber cumplido o
estar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará
que se haya c1.lmplido cuando finalice el plazo señalado para
la presentación de documento:;,

S. Solicitudes

Los ·que deseen temar parte en este conCl;rso-oposición pi'e
sentaran solicitud d~rigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas, en la que expresamento se ma
nifieste 10 'siguípnLe

al Nombre y apt·Jlidos, domicilio, lugar 'f fecha de naci
mie.nto y número y' fecha de expedición del documento na-
Cional de identidad ,

b) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatorIa.
c) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·

tmñiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
ciOflal y demas LeY0s 'Fundamentales del Reino.

d) Manifestar, en su caso,_ si desean acogerse a los benefi·
cIos de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

Las solicitudes deberán acompal1arse de los siguientes docu
mentos:

al Celtificación ncadémicapersonal con expresióü detallada
.de las calificacioll('S obtenidas y fechas en qlle fueron aprobadas
todas las asignaturas. ..

bl Curriculum vHao, en el que se detallen sus estudios,
aCl1vidades y mé;'ítos que se aleguen.

é) Cuantos documentos se juzguen precisos para acreditar
los méritos personales aducidos.

El plazo de pl-eS{mtaCÍón de so1ícitudes sera de trienta días
haoiles, contados' a partir del ~iguiente al de la pul:Jiicación
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado». Las
solicitudes so presentarán en el Registro General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madrid-6l,
o ('n los lugat"~s que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Si se 'apreciara aJgun defecto en las solicitudes, se requerirá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 dB la Ley de
Procedimicn:o Administrativo, para que, en el plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
aporcibiéndole (k que si no lb .hiciera se archivaria su instancia
sin más trámík.

Los requisHos e~ i,!?;idos en esta convocawl'ia deberán cu'm·
pjj"se en la fecha do ter·minación del pinzo de presentación
de instancias

4: A'1mistún de candidatos

Transcurrido el plazo de p18sentaclOn de lllsta.l1c,ai>, el Con
seJO Supel wr de fr,v8stigaclOnes ClentlÍlc,ls aprobara la. li~ta
prov:,sicltlal de admItido.:, y excluídos, la cual se hala publica
en el ",Boletín Ondnl del Estado"". Los errores de hecho que
pudieran' advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional rodran los intccesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir de!
siguiente a su publicación en el ",Boletíp Oficial del ~st~do",
de aclIerdo con el artículo 121 de la Ley de PrOCedimIento
Adn'linistrativo,
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Las rech~m8ciones serán· aceptadas o rechazadas ep -la' reso
lución que se- publicará en el "Boletín Oficial del Estado.. por
la qUe se aptuebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán losintetesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles;
ante el Consejo EíecutivodelSupetíor de lnvestigacionc:> Cien
tíficas.

5. Designacíón. composición yaetuación del Tribunal

El Tribunal pára juzgar este concurso-oposiCión será nom
bl'ado por la Comisión Perrilanerite del C. S.1. e, cómo órgano
de gobierno de la Entidad autónoma, Organismo central, y
Se publicará en el ..BoletínOfic4al del Estado". F;slará com~

puesto por un Presidente y cuatro\,ocales~ uno de Jos cuales
actuará como Secretario. El Tribunal no podrácon~tituirse,
ni actuar, sin la asistencia, al menos,de tres de sus miembros.
Los cinco- rrliembros habrán de cumplir alguno de los requisüos
siguientes; Ser Consejero del CK Le., pertenecer a·las escalas
de per&onal de carrera del C, S. L e., ser C~tedráticode Uni
versidad o Escuela Técnica 'Superior, ocupa:r:cargo directivo
en la estructu.a del C. S. L C.o de susPatronatdsoCentros.
Tres, .. al menos, de dichos miembros habrán d~' pertenecer en
situación de activo a las escalas siguientes:, siempre. que: los
haya en la especialidad corre!:>poIldiente o especialidades u.fines:
Uno, a la escala de Titulados Técnicb~E:speciaJizados;otro, a
la Escala de Titulados Superíores Especializados, y un tercero
a alguna de las escalas cientificocinvestigadoras; al Tribunal
se incorporara, asimismo. un Vocal representante de la Direc
ción General de la Función Publica.

Los mie1ílbros del Tribunal deberánabstEmerse. de intervenir,
notíficándolo al Pre~idente del Consejo Superior delnvestigacio
nes Científicas, cuando. concurran las circunstaucias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento _Administrativo.

Los aspirantes podrán reCUSlira losrtliembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo, 20
de la Ley de Procedim~ento AdministrativQ~

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El TriQunal, una vez constitUido, publicará en el ~Boletin
Oficial del Estado», y al menos con' quince días hábiles de
anticipación, lafecha,hora y lugar: de presentación de: los
candidatos y comienzo de los ejercicios La presentación de
los opositores. se ha-rá en úníco llamamient.o_ y el'"orden de
actuacioo será el que corresponda a la resolución ~por la que
se publique la lista de admitidos.

No podrá exceder dé ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comjenzo de
los ejercicios,

Los' anuncios sucesivos se haran públicos por el Tribunal
en los locales donde se realicen lar" pruebas El, Tribunalpúdc:·á
requerir en cualquier momento a los oposítorcs para que acre
diten su identidad.. Si. durante la celebración de las pruebas
llegase a conocimiento delTribunalqueaIguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigIdos errla. convoca-toriit, se le ex
clui!áde la misma, previa audiencia del propio interesado,
p~san~ose, e~ su caso, a la 'urisdIcción ordinaria si seapre
Clase mexactItud en la declaración que formuló.

El concurso~oposición constará_ de tresej,ercici(ls conforme
al siguient"e detalle; ,

a) El pr~mer ejercício consistirá ~n la presentacioo oral
pOr los candIdato::., de sus mérítos.formaciqn y,labor -rea1jzada
{basada en su currículum vitae; '. Dicho ejercIdo servitá .de
base para la fase de concurso, .. consistente. en una valoración
pOr el Tribu!1al de la formación, méritos y labor realizada.
par los candIdatos.

. bl El segundo ejercícío consistirá en el desarrollo por es~
ento, durante el tiempo máximo de dos horas, d~ un tema
ó'ff,?ado a suerte ootre· un ternario que será entregado por er
T,rlbt.:n.al a.todos los opositores' él día del comienzo del. primer
e}erclClO. DICho temario versará ·sobre·..materias.,de.laes-pecia
hdad de que se trate y campos afines_ En!re la fecha .dé
entr~ga, del temario. y la rea.lización· de este' segundo ejercicio
medla\a, ?~mo mfmmo, .un plazo de .. quince días naturales:
Este ejerCICIO será leído en sesión, pública por cada opo,c;itot.

el El tercer ejercicio consistirá en la resolución .' por el
C¡:tndi~at.o dE; ~lgún p.ro~lema pnictico montaje, proyecto, estu
dto ~:nbllOgrafICO o s~mI1ar, .. en reJación con la espeCialidad y
funCIOnes de las plazas a cubrir: 'El Tribu.,al sef;alará lacla::::B
de prueba o pruebas que convenga!} y la forma de realizarlas

Si él. desarrollo del .tercer Giercicio exige la actuacj6n de
lo~, oposItore~ J?or .e~cnto.o la realización de algún traha.'o
prdCtlCO o blbh?graflCo. dICho escrito. o. la Memo-ria: de los
r?sult.ados obtemdos, serán leidos públicamente porcada opo
SItor.

El TrIbunal puntuará estos ejercicios cOllforme alsigui8nte
baremo:

Primer. ejercicio: de O a 1S puntos
Segundo ejercicio;. De O a 10. puntos'.
Tercer ejercicio: De O a .10 puntos.

Los el,ereicios setát?-~liminatoriós si· el, Tribunal acuerda
la exclUSIón por unammldad. Se exceptúa .lil primer ejercicio,

en el que bastarán tres vQtos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

7. Lista de aprobados y i)1~opue'ita del Tríbunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal hará publica la relacípn de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebaSar éstttSel nÚmero de plazas con
vocadas, y elevará dich~ relación a la, Comisión Pe(manente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas para que
ésta elabore la propuesta de -nombramiento pertinente, Al propio
tiempo. remitiráadich,R autoridad las ac~aó de su ¡i.CtuaciÓn,
en la última de las cuales, y a los exclusivos efectos del
párrafo segundo del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de
íunio, habrá'fl de figurar, por orden de puntuación, todos los
opositorES qlle, habiendo superado todas las pruebas, excediesen
del número de plazas convocada5, a fin de que puedan ocupar
las mencionadas vacantes, caso de que alguno o algunos de
los aspi¡'fuites pmpuestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación. df! documentos

Lo) aspintntes aprobados prese'fltanin los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la. presentt!
convocatoria El plazo de . presentación de estos documentos
será de treinta días hábiles, apattil' de la publicación de
la lista de aprobados.

En defecto de los docum'~ntos concretoS' acreditativo,,; de
reunirlas condiciones exigidas en la convocatoria, se podrútl
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
dereclio.

Los que t.uvieran la condiCión de funcionarios públicos esta
rán-exentos de justirimrdocumentalmentelas condiciones y re
qUisitos ya demostrados para ,-btenet su ant.erior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerío u Organi5mo de
Que dependan, acreditando su ~{)ndición y cuantas circunstancias
consten en suhoía de servicios.

Quiene-sdéfltro del plazo ll1dicado, y. salvo. los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podritn
ser nombnuJos, quedando anuladas todas Sus actuaciones, sin
perjuic(o de la responsabilidad en laque hubieran podido in~

currir por fah,edad en la instancia: En este caso, la aut.oridad
correspondiente formulará propuesta. ete nombramiento. según
orden depuntuación, a favor de quien a consecuGncia de la
referida anulación, tuviera caJ)ida en -el numero de plazas con
vocadas.

9_ Nombr!'/;míentos

Quien hubiera "ido propuesto, será nombrado por el Presi
dente del Consejo Superior -de hwestigacíones Científicas Titu
lado Técnico Especializado de dicho Organismo, prevía auto
rización del excelentísimo señor Ministro de Educación y Cíen
cia. de conformidad con lo dispuesto en el artícuJoB," del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.
Este nomhramiento será publicado en el ..Boletin Oficial del
E"tado·.

10. Toma de p08esión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, debera el aspirante tomar posesión de bU cargo
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del articu
lo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de 105 Organismos
Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder. a petición de los interesados.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, sj las . ircunstancia:; lo aconsejan y con
elio no se perjudican derechos dé t.erceros.

11, Norma final

La convocatoria y sus hasesycuanto3 actos administrativo:.
se deriven de ésta y de la actuadón del Tribunal aodran ser
impugnados por lOR interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 2:l de febrero de 197;!.---EI Presidente, P. D., el
Vicepresidonte, Federico Mayor' Zara!!,úza.

RESOU1CION del Conseio Superior de lnvestlna·
cirmesCientíficas por la qúe se convoCf! concw'so
oposición para cubr·iruria plaza de Titulado Téc
nico EspeciaUzado de dírho Organismo en le! ('s
pecialidadde «Computación Electrónica, aplicada
a la producción anÍlnal".

Vacante una plaza de Titulado Técnico Especializado en la
plantiHa del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Entidad autónoma; .OrganisJIio.central, de licuerdo con la nor
mativa .aprobada por al Consejo Ejecutivo del Superior de In
vestigaciones Científicas sobre su personal y Decreto 1411/1968,
de 27 de junio,. sobre reglamentaci6ngeneral para ingreso en
la Administración Pública, y cumplido el tr~mite preceptivo


